
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE-IMPORTACION _ _ -
ANT. No. 09/A7-0114/11Z16 '_ .. ’ FOLIO No. 0.912016a01628'

SECRETARIADEMEDIDAMDIENTE ' .. Í .' _ " ' , ._ '_ , . .' . ‘ VAI-IDO HASTA ‘ 17 DE MAYO DE 20.17." I.
¿ YRECURSDSNATURALES ' . ‘_ . ' _' I. . _ . y

' Con ¡fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fraCCiórT XXVI y 12Ó parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
' -' Sustentable,133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo FOreStai Sustentable 32 fracciOnes l Xll y Xlll dJ

. . Reglamento Interior de Ia Secretariade Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual? de pTOoedimientos para la Expedición del _.
' ‘. CertIt'cado Fitosanitario de Importación se expide .el-presente Certificado para lOs prodUCtOS foreïalesdescntosa CODII'DDSCTCR

. “LX! Definitiva LJ Temporal | De los productososubproductos forestales _. _I IÁI Maderables LJÑDLMMEQCD‘IGE‘ "f?" ¡SÉ ¿Ar .
. Nombre o Razón. Social: EASY COMERCIO EXTERIOR, ÍS.‘ DE R.-L.: DE C V. ' ¿ . - ' - Y”; F1“ - 344 . ;

Reg Fed de. CaUS.: EC.E150_903G80 ' , . . 1' . ' - .. “”“ï _— ¿¿ i
IomIcIIIo BOULEVARD 3RA OESTE17601301 COL. GARITA oTAY " . : 3- :2 ¿43343 '_ I
C P;- 22430 " Teléfono; 016646237475 ' " ',-

. . LocaIIdad TIJUANA , ‘ 4; '- = ‘ '- * 'xEs‘tado; BAJA CALIFORNIA.‘ '2‘ .: “‘ ¿TÍ l
¡Descripción del producto a importar: MOLDURAS DE MADERA Cantidad: 250,ooo (DOSCIENTOS CINCUENTÏ‘; " " ’11 :4: 5:54: iia-K". j: E
'T‘GL'DAS Pino, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga . . A ' . . ‘» m w . "¿”1 ”¿m I
.menzíesíí . .. ¿1. , 2 . , . D UnidadDe medida: Metros Cuadrados I

4 ' ií'FraCCIon arancelaria: 4409.10.01 __ l I' i '_ ‘_ y ' ' " . I. l. y .'
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE DC. 4- I¿Destino¿d‘entrO-del-lpaisz."BAJA-¡CALIFORNIA

_ País de origen: CANADA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de proCede'ncia: I'ES'TADO‘SUNIDOS DE AMERICA
.ÏMÉXICO _¿ , _, ¿ W. ' 'f '- - -‘

T ¿[TfAduana de salida (solo para importaciones temporales): I .flestítnofuerade México: '
REQUISITOS FITOS'ANITARlosz ' " “ ' " '

- INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA Y _ , I 2
. ‘.._;: TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

' ¿ TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CCN BROMURO DE METILO 43 GR/MS DURANTE 24 HORAS . .
' "'=--ï;EI_ PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DoCLIMENTACIoN QUE CERTIFIOUE DUE EL? '

Í PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 43 GRIMS DURANTE 24 HRS cONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE . '-
, f PROCEDENCIA L PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ: ;

' -. L TOMARSE _UN_ . UESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENClA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y E s LOS SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

1’! PERIODO N . M YEE fCRAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS
. f AUTORIZACIÓN

¿ NOM RE IC AUGU,_TOMIRAFU:ENTES-ESPINOSA._..
" '-ï;j::Ï.PUE o-. EL IRECTDRGE T ' ‘
" ï :gla leía? d Verifi ac 'n Sanitaria Forestal en “ ' ' " ' y teniendo a la Mist-a los prOductos arriba descritos Sei

l c stata e se encu ntra libres de plagas y enfimedades y han. CUmpIidO COn IDS requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
' perVIso adecuada plicaCI t de tratamiento profiláctiCo consignado como requisito para su importación.

l- ‘¿Iïïmductolaplicado ' ' Dosis . ..; . ' ' .. Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa

NOMBRÉYF-IRM’A DEL VER‘lFl'ADOR: _}' 1 . ,, '_ y: A '. ¿ ' .- . . ' - FECHA DE EXPEDICIÓN y

7-1 »» _ ' . "5 ï " 1 ' ' ‘ 18 DE NOVIEMBRE DE2016Ï -'
J -'-_ :ESTE DoCu-MENTO-No TENDRÁ VA EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL“ PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO '
COPIA NO ‘l DGGFS '

COPIA No.2 PROFEPA,

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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